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Se abre la sesión a las 18.45 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación relativa a la República Democrática del
Congo

El Presidente (habla en francés): El Consejo de
Seguridad reanudará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo se reúne de con-
formidad con el entendimiento alcanzado en sus con-
sultas previas.

Tras las consultas celebradas entre los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad acoge con bene-
plácito el éxito de la reunión preparatoria del
diálogo intercongoleño, celebrado en Gaborone
del 20 al 24 de agosto de 2001.

El Consejo de Seguridad reitera su firme
apoyo al diálogo intercongoleño y a la labor del
Facilitador y su equipo sobre el terreno. Insta a
todas las partes congoleñas a seguir colaborando
con las demás y con el Facilitador, con el espíritu
constructivo de Gaborone, para asegurar el re-
sultado fructífero del diálogo intercongoleño que
comenzará el 15 de octubre de 2001, en Addis
Abeba.

El Consejo de Seguridad destaca la impor-
tancia de que el diálogo esté libre de injeren-
cias externas y sea abierto, representativo e inclu-
sivo, y subraya la necesidad de asegurar la repre-
sentación adecuada de la mujer congoleña en el
proceso.

El Consejo de Seguridad alienta a los do-
nantes a que sigan prestando apoyo al Facilitador
del diálogo intercongoleño y, oportunamente, al
proceso de aplicación de un nuevo orden político
en la República Democrática del Congo.

El Consejo de Seguridad insta a todas las
partes en el Acuerdo de Cesación del Fuego
de Lusaka a que insistan en la plena y pronta
aplicación del Acuerdo, con inclusión del desar-
me, desmovilización, reintegración o repatria-
ción y reasentamiento, y el retiro de las fuerzas
extranjeras.”

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/2001/22.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día. El Consejo de Seguridad seguirá ocupándose
de la cuestión.

Se levanta la sesión a las 18.50 horas.


